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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 
 

                            AUTO LEVANTA SANCIÓN POR CUMPLIMIENTO-         

 OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00333 00 

ACCIONANTE GUILLERMO LEÓN VANEGAS PÉREZ 

ACCIONADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS-UARIV 

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO  

 

Dentro del trámite del incidente de desacato, recordemos que según providencia 

dictada en segunda instancia, se tuteló el derecho de petición presentado el 03 de 

agosto de 2023, relativa al reconocimiento de la indemnización administrativa, con 

prelación de pago a favor del señor GUILLERMO LEÓON VANEGAS PEREZ.  

 

Estando en curso el trámite del incidente por desacato, éste Juzgado por auto del 

23/10/2023 impuso sanción a la Directora de la Unidad de víctimas, sanción 

consistente en multa dineraria y arresto, la cual fue confirmada por la Sala Tercera de 

decisión laboral del tribunal Superior de Medellín, el día 27 de octubre de 2023.  

 

Comunicado el auto de cúmplase a la entidad demandada, se obtuvo respuesta 

ofrecida por la UARIV el día 7/11/2023, a través del cual se da cumplimiento a lo 

ordenado en sentencia de tutela.   
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La respuesta ofrecida al Despacho la UARIV también ordenó notificar al correo 

electrónico juridicaramirezsanchez@gmail.com que fuera habilitada para notificar a los 

accionados, la cual tiene constancia de la entrega al destinatario (fl. 141 exp. digital).  

 

De esta manera entonces, resulta improcedente la solicitud presentada en la misma 

fecha 07/11/2023 por la parte actora, ya que como quedó demostrado, la accionada 

ha cumplido con brindar respuesta de fondo a la solicitud del 03/08/2023.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR la sanción impuesta dentro del presente trámite de incidente 

por cumplimiento del derecho tutelado. LEVANTAR las sanciones impuestas a la 

UARIV.  

SEGUNDO: Notificar a las partes la presente decisión.  

TERCERO: Ordenar el archivo de la presente diligencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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